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Procedil;ll.iento: PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000339 /2014 / 

· Sobre: ADHINISTRACION LOCAL 

De D/D• ;  

Letrado:  

Procurador D. jn•:  

Contra D,jo• ILUSTRE AYUN1;'AM!EHTO DE GIJ_DN 

Letrado: 

Procurador D./n• 

SENTENCIA 

En GIJON, a ocho de Abril de dos mil quince. 

Vistos por el Ilmo.. Sr. D. Jorge Rubiera Alvarez, 
Magistrado-Juez del Juzgq.do de lo Contencioso-Administrativo 
número· Uno de Gijón, los .presentes autos de Procedimiento 
Abreviado número 339/2014, seguido ante este Juzgado, entre 
partes, de una . como demandante Don   ,· 
representado . por el • · Proc¡f~ Don    y 
asistido por el Letrado pqí'J'"  ; de otrq. 
como· demandadas el Ayunt?Í(l~,E!l'ft,~'·%:\t Gijón y Zurich Insurq.nce 
PLC, Sucursal en España, 3r~íJl!S~.I!Yr€~cdas por la Procuradora Doña 

  ·y: -~!i;.S":i(S..';.~~~~<$\~or el J:etr~do Don  
; sobre .. ~~"Y'P~~l'J'P,¿·~~J;,Ji'\:!ad pq.tnmom.al. 

·~:~ ~-.. ;:1-1 .':,-:/ ' 

... ;;~?:-· · .GH\1~· .// 
ANTECEDEN~~DE HECHO 

PRIMERO: Por l·a parte actorq. se presentó demandq. en la que 
a~egó los hechos y :t;undamentos de derecho contenidos en la 
mlsma y terminó suplicando al Juzgado dicte sentencia en la 
que, con estimación del recurso, se condene al Ayuntamiento de . 
Gijón ¡;¡ indemnizar a mi representado D.   · 

 a ser indemnizado en la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SIETE EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (677, 36 €) por los 
daños causados en el vehículo de . su propiedad, todo ello con 
los demás pronunciq.mientos a que hubiere lugar, con los 
intereses legales devengados desde. la fecha de la ,reclamación· 
patrimoniál y con imposición de las costas del . recurso q. la 
parte demandada. · 

SE(;UNDO: Lq. demanda fue admitida a trámite señalándose día 
y hora pq.ra la celebración de la vista, acordq.ndo reclamar de 
la Administración . demandada el correspondiente expediente 
q.dministrativo, el cual fue remitido, celebrándose la vista 
con el res~ltq.do que obra en autos. · 
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TERCERO: En la tramitación de las presentes actuaciones se 
han observado y cumplido las prescripciones legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: La parte actora interpone recurso contencioso
administrativo contra la resolución del Ayuntamiento de Gijón 
de 23-9-14 por la que se desestima la petición de 
responsabilidad patrimonia_l solicitada el 6-8-14. 

S~ se"a1a en la demanda que el actor es propietario del 
vehículo , matricula . Con fecha 27-3-14, el 
recurrente conducía el vehículo . de su propiedad por la 
carretera local de la Parroquia de Deva, CUé\hdo al llegar ~ la 
.altura del Camín de la Pasadiella (vial entre Autopista y 
Nacional 632), en el carril derecho introdujo el vehículo en 
un bache de grandes ·dimensiones, provocando en el mismo 
n11merosos daños materiales, por imp9rte de .677,36 euros. 

Por la Administración demandada y la parte codemandada se 
.solicitó la desestimación del recurso interpuesto. · 

SEGONDO: Los requisitos para apreciar la responsabilidad 
patrimonia,l de la Administración, según reiterada 
jurisprudencia (Ss. 11-2-91, 2-2-93)' son: a) la efectiva 
realídact del daño .evaluable económicamente e individualizac:lo 
en rela,ción . a. una persona . q"~~B. de personas; b) que el daño 
o lesi6n patrimonial sufrá'&.'tl .. ¡¿;¡g,ea, como consecuencia del 
funcionamiento normal o anorm¡¡.J,., .• 'áíi\¡,_los servicios públicos en 
una relación directa, inmedii;!E!jt, 'if!> ~lplusi va de causa-efecto y 
e) que no se haya producido ft'Wt~~~m~~or. 

, \_.., i.·o.~ ;, , .. , ~;-:.:.,,~ 

·corresponde a la parte' ,·:ácto.r~ acrec:litar el nexo de 
causalidac:l existente entre .),-os dg.ñO~ sufridos y la actuación 
administrativ¡¡, objeto de l3njJ,(1_i;}áíniento consistente en la 
falta de mi'[ntenirniento ·de la vflf''pública (calzada) en debidas 
condiciones de seguric:lad debido a la existencia c:le un socavón 
en.la misma sobre el que pasó el vehículo del actor. 

Consta en él expediente el parte de la Pol~cia Local de 
28-3-14 (folio. 12 del expediente) en el que se señala que el 
dia  a las  horas, los agentes de la Policía 
Local con claves números    informan que fueron 
C9misionados para. personarse en la Carretera dé Deva con el 
Camin de la . Pasadiella (vial entre· Autopista y nacional 632) 
donde Son reque:tid9s por D.    quien 
manifiesta que cuando circulaba por la citada vi.a con su 
vehículo · , matricula , a la altur¡; reseñada de 
dicha vía, a consecuencia de un s.ocavón en la calzada, tuvo 
daños en la rueda delantera izquierda de su vehículo. Que los 
agentes comprueban que efectivamente ha·y un so·cavón en dicha 
vía y que el neumático se encuentra rajac:lo, procediendo a, dar 
aviso para que subsanen la deficiencia de la via. 

.El agente· con clave  realizó informe (folio 21 del 
expediente) en el que señaló que .el parte ~e realiza con las 
manifestaciones del requirente; las .dimensiones del· bache son 
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aproximadamente de 30 cm x 15 cm, está situado en el lateral 
derecho de la via en el ·sentido que circulaba el vehículo 
(dirección N-632); es una via urbana; linea recta, tráfico 
escaso, velocidad asignada 50 k.m/h. Se .indica que el a.gente 
interviniente, considera, que debido al lugar exacto· en el que 
se encontraba el socavón, no podía .ser esquivado sin invadir 
el otro carril de circulación. La visibilidad del bache para 
un vehículo que .circulara por ese carril era muy escasa 
independientemente de la velocidad a la que fuera el vehículo, 
ya que no se trata de. un obstáculo que se encuentre 
perfectamente visible. 

Figura en el expediente el informe del Servicio de Obras 
Públicas de 11-8-14 (folio 23 ·del expediente), en el que se 
señala que sí existe un bache de ap:¡:oximad¡;¡mente 1 m2 de 
superficie, se. rebachea con aglomerado sintético en fria con 
regularidad; ~1 bache está a un metro del borde de la calzada 
y .a 1, 5 metros del eje de ésta; no Se pudo comprobar que el 
bache suponía un peligro para los usuarios de la via; 'por su 
situación, en un -tramo recto de 250 metros aproximadamente y a 
130 metros del vértice de .la curva, resulta perfectamente 
visible y· est¡uivable circulando a · la velocidad permitid?; 
presenta una profundidad de 5 centímetros y" resulta 
perfectamente visible; no consta denuncia anterior. 

·. 
El examen de la prueba practicada permite .imp1.1tar a la 

Administración demandada la responsabilidad del siniestro. 
Ciertamente la existencia de un socavón en. ·la calzada de 1 m2 

de superficie y 5 centímetros de profundidad, según el informe 
técnico municipál de ll;c.,B"')b'l·¿; .. reseñado, constituye un elemento 
g~nerador de un r~esg~~kl~'Ehf<;~.ÍJ;l-;.!"· para cualquier condl7ctor que 
Clrcule con un vehlcu~1~1?·~;_·~n¿.~O'~~\~ca una rueda_ en e:L mlsmo. 

·Aun cuando en di(;_nt\;.infor!lli3l se señala que el socavón es 
v~sible .y esq1.1iva.ble -~}_:r_ ~;~1:~_hctO:,_:.a 1~ ve._1ocidad permitid~, .lo. 
clerto es que ha de pr.eyalecer el en. ter lo del agente pollClal 
interviniente en el se'ri·:t\:ido. cte .que no pódia ser esquivado sin 
invadir el otro carr:l:1,, .. ~§¡:}~." circulación, lo . que no era 
legalmente posible, tenieríaó · en cuenta -la existencia. de una 
raya continua en el .mec;lio c;le la cqlzada, como muestran las 
fotografías obrélntes en el expediente. (foLios 13 y 15), siendo 
además un obstáculo imprevisto para el conductor quien circula 
en la confianza legítima de que la calzada se encuentra en 
correctas condiciones de conservación, lo que no sucedía en el 
caso d.e autos, por lo que no se aprecia una culpa concurrente 
del mismo en la producción dél acci<;lente. 

Respecto a la pretensión indemnizatoria se reclaman 677,36 
euros, petición que ha de ser acogida en cuanto aparece 
fundamentada en la factura e informe obrantes en el expediente 
(folios 7 y 8). Dicha cantid¡;¡d ha de incrementarse con los 
inter~ses legales desde el d~a 5-8-14, fecha de la reclamación 
en via administrativa .. 

TERCERO: En materia de costas, de conformidad con lo 
establecido en el art. ·139.1 de léi J,JCA procede su imposición 
a la Administración demandada y haciendo·úso E!l· .;Juzgador de la 
facultad prevista en el art. 139.3 de dicha Ley, atendida la 
entidad y. complejidad del asunto debatidos, procede fijar las 
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euros 
por todos los. conceptos hasta una cifra máxima de 350 

(IVA incluido). 

FALLO 

Que estimando el recurso contenc.ioso-administrati vo 
interpuesto por el Procurador Don  en nomb;r:e· 
y representación de Don   , contra la 
resolución del Ayuntamiento de Gijón de 23-9-14, debo anular y 
anulo dicha resolución por no ser la mismq conforme é\ 

derecho, reconociendo el dere¡::ho · de1 · é\Ctor é\ ser indemnizé\do 
por lé\ Administré\ción demandé\dél, " quien en este sentido se 
condené\ en la cantidad de .677, 36 euros, más los intereses 
legales de la misma desde el día 5-8-14; con imposición de 
costas a lé\ Administración demandada, por todos los conceptos, 
hasta una cifra máxima de 350 euros. (IVA incluido), 

La pr.esente sentencia es firme y contra 1a misma no cabe 
recurso ordinario alguno. 

Así 1 ·por esta mi sentencia 1 .].o pronuncio, mando y firmo. 
. ' 

PUBLICACION.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado-Juez .que la suscribe, estando celebrando 
audiencia publica el día de su fecha; doy fe. 
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